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Venta al público de aceites envasados 

A partir del p róx imo día 15 de los 
correntes. se autoriza la venta ea 
toda España de aceites envasados, 
cuyo comercio deberá ajustarse a las 
normas y preceptos contenidos en 
la orden de la Presidencia del Go 
bierno del 13 de Noviembre de 1956, 
(B. O. del Estado n.0 320) y el apar
tado 3.° del ar t ículo 2 j de la Circu 
lar núm. 7-56, de nuestro Organismo 
Central. 

Los formatos autorizados por las 
citadas disposiciones son los de 
cabida de 1, 2 Vi". 5, 10 y 25 litros, 
siendo el precio m á x i m o autorizado 
para la venta al públ ico el de 22,50 
pesetas l i t ro, incluidos todos los i m 
puestos y al que no se le p o d r á i n 
crementar cantidad alguna por n in 
gún concepto. 

En el envase deberá hacerse cons
tar por el marquista, por medio de 
litografía, troquel o etiqueta adher í -
"a al mismo, la marca, nombre y 
residencia del marquista, contenido 
exacto de aceite y el precio de és te . 

Se recuerda a todos los estableci-
mientos dedicados a la venta de 
aceites envasados la obl igación exis
tente por su parte de tener a dispo
sición del públ ico aceites a granel ya 
que en el caso contrario h a b r á n de 
vender los aceites envasados a pre-
clo no superior al s e ñ a l a d o como 
Máximo para los aceites a granel. 

Lo que se hace públ ico para cono

cimiento de los industriales dedica - f León, 4 de A b r i l de 1957. — E l I n 
dos a su venta y púb l ico en general. ' geniero Jefe Provincial ; Francisco 

León. 6 de A b r i l de 1957. J o r d á n de Urries—V.0 B.0: E l Dele-
1641 E l Gobernador Civil-Delegado 

Antonio. Aluarez Rementeria 

ileUasída le H a M a 
! la irafMa Ib Leda 

I N T E R V E N C I O N 

A N U N C I O 
"Habiendo sufrido extravío el res 

guardo del depósi to n ú m e r o s 181 de 
E. y 10.785 de R. de dos m i l pesetas, 
constituido por.D. Máximo Gutiérrez 
Diez el día 31 de Octubre de 1950, se 
previene a la persona en cuyo poder 
se halle, lo presente en la Delegación 
de Hacienda de León In te rvenc ión-
quedando dicho resguardo sin valor 
n i efecto alguno transcurridos que 
sean dos meses desde la pub l i cac ión 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, de acuerdo con lo dis
puesto en el Art . 36 del Reglamento 
de 19 de Noviembre de 1929, 

León, 25 de Marzo de 1957.-El 
Delegado de Hacienda, Máximo Sanz. 
1604 N ú m . 431.-57,75 ptas. 

Senicia leí Cataslri le la 
Msttsa 

A N U N C I D 
Para conocimiento de los propie

tarios interesados, se hace saber que 
durante un plazo de ocho días , se 
h a l l a r á n expuestos a l públ ico , en los 
Ayuntamientos de Palacios del Sil y 
Villafranca del Bierzo, el P a d r ó n de 
contribuyentes cjue grava la riqueza 
rúst ica de los citados t é rminos mu
nicipales. 

P o d r á n reclamar cuantos errores 
aparezcan en los nombres y apelli
dos de los propietarios, así como las 
equivocaciones ar i tmét icas que en él 
encuentren al deterrfiinar la con t r i ' 
buc ión . 

gado de Hacienda, Máximo Sanz. 
1557 

Distrito Minero de Leéi 
Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie

ro de Minas, en funciones de Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Emi lo 

García Gutiérrez, vecino de León , 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día treinta del mes de Octubre de 
1956, a las diez horas, una solicitud 
de permiso de invest igación de hie
rro de ciento sesenta pertenencias, 
llamado «Las Pintas Segunda», s i to-
en el paraje del t é rmino de S a l a m ó n , 
Ayuntamientb de Sa lamón, hace la 
des ignación de las citadas ciento 
sesenta pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el punto m á s alto de la P e ñ a de los 
Cañales , situados entre los parajes 
Las Canales y La Juaca y desde d i 
cho punto de partida se m e d i r á n 
350 metros al Norte donde se p o n d r á 
un punto auxiliar, y de éste 600 me
tros al Este se colocará la 1.a estaca; 
de ésta 800 metros al Sur la 2.a; de 
ésta 2.000 metros al Oeste la 3.a;, 
de ésta 800 metros al Norte la 4,a y 
de ésta con 1.400 metros al Este se 
llegará al punto auxil iar , quedando 
cerrado el pe r ímet ro d é l a s pertenen
cias cuya invest igación se solicita. 

Presentados ios documentos seña
lados en el articulo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero, 

El expediente tiene el n ú m . 12.366, 
León, 12 de F e b n r o de 1957.— 

Manuel Sobrino. 732 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E LEON 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

PRESUPUESTO ORDINARIO T R I M E S T R E 3. E J E R C I C I O D E 1 9 5 6 

CUENTA que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre arriba expre-
sado, correspondientes al Presupuesto ordinario. 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

C Ü E N T A P O R C O N C E P T O S 

I N G R E S O S 

Rentas 
Bienes provinciales . . . 
Subvenciones y donativos . . . . 
Legados y mandas. ' . . * 
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales . . . . 
Derechos y tasas . . . . - . 
Arbitrios provinciales . . . . . 
Impuestos y recursos cedidos por'el Estado . 
Cesiones de recursos municipales . 
Recargos provinciales . . . . . . 
Traspaso de obras y servicios públicos . 
Crédito provincial . 
Recursos especiales . . . , . 
Multas . . , • . • . • • 
Mancomunidades interprovinciales 
Reintegros . . ". . . . 
Fianzas y depósitos . . . 
Resultas . . . . . . , 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Obligaciones generales. 
Representación provincial 
Vigilancia y seguridad . 
Bienes provinciales 
Gastos de recaudación . 
Personal y material. 
Salubridad e'higiene . 
Beneficencia . 
Asistencia social . 
Instrucción pública 
Obras públicas y edificios provinciales 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca . . 
Agricultura y ganadería . - . 
Crédito provincial. . 
Mancomunidades interprovinciales 
Devoluciones. . . . . 
Imprevistos . , . . 
Resultas. . . . . . 

TOTALÉS 

T O T A L 
del trimestre 

anterior por opera
ciones realizadas 

Pesetas Cts. 

187.285 
2.587 

61.178 
40.000 

172.028 
,826.605 
.941.244 

1.256.850 
138.799 

7.664 

202.373 

8.205 619 

18 042 236 

L084 163 
108.345 

165 752 
1.440.364 

4.675 041 
205 206 
786.181 

2.689.299 

13.300 
259 961 
312.415 

54.435 

4.592.456 

42 

90 

15 
52 
12 

19 

53 

96 

52 
31 

16.386.923 

36 
48 

55 
04 

24 

56 
68 

58 
53 
51 

18 

50 

21 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

Pesetas Cts. 

154.338 
247.150 

51.025 

102.321 
4:012.502 
1.386 108 

300.000 

26.202 
2.939 

59.062 
> 

2.645.199 

8.986.848 

1 419.545 
59.914 

225.000 
164.411 
971.371 

3.135.938 
256.474 
611.360 

2.066.790 

7̂.867 
120.466 
310.532 

119.035 

1.398.293 

9.867.002 

06 

37 
14 
09 

91 
79 

47 
» 

04 

87 

14 
44 

03 
98 

40 
33 
55 
87 

44 
21 
47 

79 

74 

39 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta este tri
mestre 

Pesetas Cts. 

341 623 
249.737 

112,203 
40.000 

274 349 
9.839.107 
3.327.352 

300.000 

1.256.850 
165.002 
10.604 

261.436 

10.850 818 
27 029.085 

1.503.708 
168.259 

225 000 
330.163 

2.411.736-

7.810 979 
461.680 

1.397.542 
4.756.090 

21.168 
380.427 
622.947 

173.470 

5 990.750 
26.253.925 

42 

50 

C U E N T A D E , C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre anterior. 
Ingresos en el trimestre ae esta cuenta.. , 

G A R G O 
D A T A por pagos verificados en el mismo trimestre 

EXISTENCIA EN MI PODER FARA EL TRIMESTRE QUE SIGUE. 

1.655.313.10 
8.986,848,87 

10.642.161.97 
9.867.002.39 

775.159.58 

León, a 14 de Octubre de 1956.—El Depositario, L . Corona. 5482 



(oDisiemiD H j M í l í c a del Duero 
CONCESION DE AGUAS PUBÜCAS 

Habiéndose formulado la pet ición 
que se reseña en la siguiente 

N O T A 
Nombre del peticionario: D, Joa 

quin Ibánez; Mart ín , vecino de Va-
lladolid, Plaza de Tener í a s «Hotel». 

Clase de aprovechamiento: Riego 
de Dehesa de «Mestajas». 

Cantidad de agua que se pide: 
746.4 l/s. 

Corriente de donde ha de derivar
se: Río Oibigo. 

Término municipal en que radica
rán las obras: Roperuelos del Pára 
mo (León). 

De conformidad con lo dispuesto 
en el ar t ículo 11 del R. Decreto Ley 
de 7 de Enero de 1927, modificado 
por el de 27 de Marzo de 1931 y dis
posiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que t e r m i n a r á a 
las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y conse 
cutivos desde la fecha siguiente, i n 
clusive, a la de pub l i cac ión del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado. 

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticiona
rio presentar en las oficinas de 
esta Confederación, sitas en la 
calle de Muro, 5, Valladolid, el pro
yecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. T a m b i é n se 
admitirán en dichas oficinas y en 
los referidos plazos y hóras , otros 
proyectos que tengan el mismo obje
to que la pet ición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Trans
currido el plazo fijado no se admit i 
rá ninguno m á s en competencia con 
los presentados. 

La apertura de proyectos a que se 
refiere el ar t ículo 13 del R. D, Ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable si
guiente al de t e rmipac ión del plazo 
ue treinta d ías antes fijado, pudien-
do asistir al acto todos los peticiona
rios y levantándose de ello el acta 
que prescribe dicho ar t ícu lo , que 
será suscrita por los mismos. 

Valladolid, 30 de Marzo de 1957.-
El Ingeniero Director, Benito J imé-
nez Aparicio. 
^ 5 N ú m . 426.-145,75 pts. 

Ayuntamiento de 
Campazas 

Se hallan de manifiesto al púb l i 
co en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince d ías , 
"Os expedientes de suplemento de 
Medito, a efectos de reclamaciones, 
p Umpazas, 25 de Marzo de 1957.-

Alcalde, D. Rodríguez. 1446 

Juzgado municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués , ' Secre

tario del Juzgado municipal de 
Ponferrada: 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas n ú m e r o 310 de 1956, se ha 
practicado la siguiente: 

Diligencia de tasación de costas 
^ , . Pesetas 

A l Estado por derechos de 
arancel . 35,35 

Reintegros y mu tua l idad . . . 2(1.00 
Indemnizac ión al perjudi

cado 466,50 

Total pesetas . . . . 521,85 
Son quinientas veintiuna pesetas 

y ochenta y cinco cén t imos de que 
resulta responsable Angel Díaz Trin
cado, de 16 años , soltero, sin profe
s ión n i domicil io, natural de Sam-
payo de Valdeorras COrensé). hijo 
de Angel y Ceferina, h a b i é n d o s e 
aplicado el arancel de 6 3-924 y 
26 7-943. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación por tres d ías al condenado 
de referencia, expido la presente en 
la ciudad de Ponferrada a 21 de 
Mario de 1957.—L. Alvare'z. 1368 

Don Lucas Alvarez Marqués , Secre
tario del Juzgado municipal de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas n ú m . 213 de 1956, sobre lesio 
nes a Natalio Q u i n d ó s López , se ha 
practicado la siguiente: 

Diligencia de tasación da costas 
Pesetas 

A l Estado por derechos de 
arancel 

Reintegros y M a t u a l i d a d . . . 
35 35 
18 00 

Total pesetas 53 35 
Se aplicaron los aranceles de Jus

ticia municipal de 6 3 924 y 26 7 943; 
y de dichas 53,35 pesetas resulta res 
ponsable el condenado José Lar iño 
Aramburu, actualmente en ignorado 
paradero. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación qn forma al condenado men
cionado por tres d ías , expido l ap re ' 
sen té en Ponferrada a 21 de Marzo 
de 1957--L. Alvarez. 1332 

Cédulas de citación 
El Sr. Juez Municipal del n ú m e 

ro dos de los de esta ciudad de 
León, por providencia de¡ esta fecha 
dictada en el. juicio de faltas n ú m e r o 
301 de 1957, por el hecho d¿ malos 
tratos de obra, aco rdó seña la r para 
la ce lebración del correspondiente 
ju ic io de faltas el p r ó x i m o día vein
ticuatro del mes de. A b r i l de m i l no
vecientos cincuenta y siete, a las once 

horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado Municipal , sita en Fernan
do de Castro, n ú m . 16, mandando 
citar al Sr. Fiscal Municipal y a 
las partes y testigos para que compa
rezcan a celebrar dicho ju ic io , de
biendo acudir las partes provistas 
de las pruebas de que intenten va-

i lerse, y con el apercibimiento a las 
partes y testigos que de no compa
recer n i alegar justa causa para de
jar de hacerlo, se les i m p o n d r á la 
multa de 1 a . 25 pesetas, conforme 
dispone el a r t ícu lo 966 de la Ley de 
Enjuiciamiento Cr iminal , pudien-
do los acusados que residan fuera 
de este Municipio di r ig i r escrito 
a este Juzgado en su defensa y apo
derar persona que presente en el 
acto de ju ic io las pruebas de descar
go que tengan conforme a lo dispues
to en el art. 970 de la referida Ley 
procesal. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, para que 
sirva de ci tación en legal forma a 
los denunciantes José Lorenzo Mar
tínez Gaícía , de unos 20 eños de 
edad, soltero, vecino que fué de Tro-
bajo del Camino; Gaspar Riera Se
bas t ián , de 17 anos de edad, natural 
y vecino de Trobajo del Camino y 
Benemér i to Martínez García , de 15 
años , soltero, mecán ico , h j o áe Juan 
y Virginia, vecino de Trobajo del 
Camino, calle del Medio, 18, y al de
nunciado Aladino Majo Majo, de 
22 años de edad, casado, hi jo de Lo
renzo y Dorotea, vecino de Trobajo, 
cuyo actual paradero se desconoce, 
expido, f i rmo y sello la presente en 
León, a cinco de A b r i l de m i l nove
cientos cincuenta y siete.—El Secre
tario, A. Chicote. 1627 

En v i r tud de lo acordado por el 
Sr. Juez Comarcal de esta vi l la de 
Villafranca del Bierzo (León), en los 
autos de juic io verbal de faltas que 
en este Juzgado se siguen contra Je
sús Sinovas Rojo, por lesiones infe
ridas a Florentino Barrio F e r n á n d e z , 
vecino de La Coruña , y Francisco 
Vieira, de ighorada vecindad, por la 
presente se cita a Jesús Sinovas Rojo 
y a Francisco Vieira, con los aper
cibimientos legales a fin de que el 
día veint i t rés del p róx imo mes de 
A b r i l , a las once horas, comparezcan 
ante lá Audiencia de este Juzgado, 
sita en Plaza del Genera l í s imo, n ú 
mero uno, a c o m p a ñ a d o s de las prue
bas de que intenten valerse en sus 
defensas con objeto de asistir como 
inculpado y perjudicado respectiva
mente al acto de la vista del j u i c i o 
de que se deja Jiecho mér i to y que 
ha sido seña lado para dicho d ía y 

jhora . 
. Y para que sirva de c i tac ión a los 
| mencionados Jesús Sinovas Rojo y 
Francisco Vieira, cuyos domici l ios 
actualmente se ignoran, se inserta 
la presente en el BOLETÍN OFICIAL de 



la provincia, y que expido en Vil la-
franca del Bierzo a 28 de Marzo de 
1957.—El Secretario, Avelino Fer
n á n d e z . 1612 

o 
o o 

En v i r tud de lo acordado por el 
Sr. Juez de ins t rucc ión , en auto de 
esta fecha, por la presente, se cita, 
l lama y emplaza, a un tal Gregorio, 
de unos 50 años de edad, de regular 
estatura, así como a su esposa o mu
jer que le a c o m p a ñ a , de bastante es 
tatura, y a una tal Adela, de unos 15 
o 16 años , que el día 6 del actual so 
bre las catorce horas, caminaban 
por t é rmino de San Pedro Fonzolla 
da, y cuyos individuos son naturales 
y vecinos de Vil larrodrigo en esta 
Provincia, a fin de que en té rmino 
de diez días, comparezcan ante este 
Juzgado, para recibirles declaración 
en sumario n ú m . 36 de 1957, que se 
instruye por daños por incendio; 
bejo los consiguientes apercibimien 
tos si dejan de comparecer. 

La Vecilla, 21 ds Marzo de 1957.— 
E l Secretario jud ic ia l , (ilegible). 1385 

Requisitorias 
Lariño Aramburu, José; de 28 años , 

soltero, hijo de José y Emilia, ofici
nista, natural de Santander, y domi 
ciliado que estuvo en Ponferrada, 
Plaza del Oenera l í s imo n ú m . 6. bajo; 
izqu erda, actualmente en ignorado 
paradero, condenado en juicio de 
faltas n ú m . 213 de 1956, por lesio 
nes, a la pena de quince días de 
arresto menor; comparece rá segui
damente en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado municipal, sito en 
la calle Once Mi l Vírgenes, n ú m e r o 1 
para ser ingresado en la pr is ión del 
partido, a cumplir doce dias de 
arresto menor por servirle de abono 
tres días de pr is ión preventiva ya 
cumplidos; aperc ib iéndole que *en 
otro caso se p rocede rá a su deten
ción, p a r á n d o l e el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a las Autoridades y Agentes de la 
Pol ic ía Judicial, ordenen aquél las y 
procedan és tos a la busca, captura y 
de tenc ión del ijiculpado que se rá 
puesto a disposic ión de este Juzga 
do en la pr is ión correspondiente 

Ponferrada, 21 de Marzo de 1957, 
—El Juez municipal, (ilegible),—El 
Secretario, L. Alvarez. 1332 

o 
o o 

Díaz Trincado, Angel, de 16 años , 
hijo de Angel y Ceferina, soltero, 
natural de Sámpayo de Valdeorras 
(Orense) sin profesión n i domicil io 
conocidos, que en el mes de No 
viembre de 1956 en t ró al servicio del 
Hotel San Jorge, de Ponferrada, 
ap rop iándose de 500 pesetas en él 
depositadas, condenado por tal he
cho a la pena de cinco días de arres
to menor, comparece rá en este ]uz 
gado municipal sito en calle Once 
M i l Vírgenes n ú m . 1, para ser in

gresado en la pr is ión del partido; 
aperc ib iéndole que en otro caso le 
pa ra rá el perjuicio consiguiente y se 
p rocederá a su de tenc ión . 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial, ordenen aquél las y 
procedan és tas , a Ja busca, captura 
y de tenc ión del mencionado conde
nado, que será ingresado en la P r i 
sión correspondiente para cumplir 
la pena a que se deja hecha men
ción, d á n d o s e inmediata cuenta a 
este Juzgado. 

Ponferrada, 21 de Marzo de 1957 
—El Juez municipal, (ilegible).—El 
Secretario, L Alvarez. 1368 

MAGISTRATURA DE TRARAIO BE LEI 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núme
ro 668 y 776 de 1956, contra D. J o s é 
García Puente, para hacer efectiva la 
cantidad de 2.671,16 pesetas, importe 
de Mutualidad de la Const rucc ión , 
he acordado sacar a públ ica subasta 
por t é rmino de ocho d ía s y condicio
nes que se expresarán , los bienes 
siguientes: 

Una hormigonera marca «Acero», 
con su cerrespondiente motor eléc
trico de 2 H . P., en perfecto estado 
de funcionamiento, valorada en dos 
m i l pesetas (2.000,00 ptas.). 

E i acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veinti
trés de A b r i l y hora de las 12,30 
de la m a ñ a n a Para tomar parte los 
licitadores debe rán depositar el 10 
por 100 del valor de los -bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos 
No se ce lebrará m á s que una subas 
ta, hac iéndose ad jud icac ión provi 
sional al mejor postor si su licita
ción alcanza el 50 por 100 de la 
tasación y p u d i é n d o ceder a terce
ro. E l ejecutante tiene derecho de 
tanteo por t é rmino de cinco días y, 
en caso de no haber n ingún postor 
que ofrezca el 50 por 100 de la tasa
ción, los bienes le serán adjdicados 
au tomá t i camen te por el importe del 
expresado 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, eñ León, a veinti
séis de Marzo de m i l novecientos 
cincuenta y siete.—F. J. Salamanca 
Martín —Él Secretario, E. de Paz del 
Río .—Firmado y rubricado.—Es co
pia de su original. 
1581 N ú m . 432.-123,75 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar
tín, Magistrado del Trabajo de 
L oa y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ap?em!o seguidas con el n ú m e 
ro 1 236 de 1956, contra D. Mariano 
Santander Garzo, para hacer efectiva 
la cantidad de 990,00 pesetas, impor

te de Montepío de Artes Gráficas 
acordado sacar a públ ica subasta 
por t é rmino de ocho días y condi-
clones que se expresarán los bienes 
siguientes: 

1.° Uma m á q u i n a esterotipia de 
imprenta, para fundir planchas de 
plomo, valorada en tres m i l pesetas. 

E l acto de remate t endrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veinti-
trés de A b r i l y hora de las doce 
de la m a ñ a n a . Para tomar parte los 
licitadores deberán depositar el 10 
por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
No se celebrará m á s que una subas
ta, hac iéndose adjudicación provi
sional al mejor postor, si su licita
ción alcanza el cincuenta por ciento 
de la tasación, pudiendo ceder a ter
cero. E l ejecutante tiene derecho de 
tanteo por t é rmino de cinco días y, 
en caso de no haber n ingún postor 
que ofrezca el 50 por 100 de la tasa
ción, los bienes le serán adjudicados 
a u t o m á t i c a m e n t e por el importe del 
expresado 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento en León a veintiséis 
de Marzo de m i l novecientos cin
cuenta y siete.—F. J, Salamanca Mar
t ín .—El Secretario, E. de Paz del Río. 
Es copia de su original. 
1560 N ú m . 419.—115,50 ptas. 

Anuncios particulares 

Coimmidad de Regantes 
DE SANTA MARIA DE VEGA 

De acuerdo con lo preceptuado en 
las Ordenanzas de la «Comunidad 
de Regantes de Santa María de Vega» 
de Soto de Valderrueda, se convoca 
por el presente anuncio a todos los 
socios de la misma a Junta General, 
que se ce lebrará en el Local-Escuela 
de Soto, a las doce de la mañana del 
día veintiocho del mes actual. 

Soto de Valderrueda, 4 de Abril de 
1957.—El Presidente, José Tejerina 
Polanco. 
1594 N ú m . 433.-38.50 ptas. 

Comunidad de Reíanles «Hadriz 
Grande s Reqnelada» de Veía 

de Infanzones 
El p róx imo día 21, a las doce, ten

d rá lugar en la Casa Concejo de 
esta localidad, la subasta de los tra' 
bajos para construir los puertos de 
«Madriz G r a n d e » y «Requejada», 
como a ñ o s anteriores. .. 

Vega de Infanzones, a 8 de Abril 
de 1957.—El Presidente, Francisco 
López. 
1650 N ú m . 430.-33,00 P^-
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